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DA: BL 

RESOLUCION No. 90-2-1-1-0002832 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE. DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En sjercicio de las atribuciones delegadas por el señor 

Cuperirterdente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 

acries3zia de ¿2 de octubre de (137; ADM-39120 de 1 de 

noviemkire de 138%; y, ratificatoria AaDA-20098 de 23 de 

febrero de 1990: 

LOS TITIDERANDO: : 

QUE el 15 de septiembre de 198548, se ha otorgado 

ante el Notario Séptimo del cantón Guavaquil, abogado 
Eduardo Faldauez Ayala, la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatuto de la Compañia 

denominada "COMPAÑIA CIVIL AGRICOLA .INMOBILIARIA COVILSA 

S.A.” 

QUE la señcra Montaerrat  Faspons y Bigas, en su 

calidad de Gerente de la compañia, con el patrocinio del 
doctor Nicolás Cassis U,., ha solicitado la aprobación de 
la indicada secritura pública. a cuso efecto ha presen- 

tado cuatro cupias oertificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado *»21 informe favorable No,  —37-40%21-T1A de 

diciemere 7? de 1987; 

QUE. el Departamept: JParidico mediante oficio No. 

Mic al42 del 2 Úser 1990 ha emitido informe 

a la continuación dei trámite. una vez que 

ha dado cumplimiento a los requisitos 

o 

RES /ueEe Loves: 

A PROBAR: a el aumenta de 

cavital de "COMPAÑIA CIVIL AGRICOLA INMOBILIARIA COVILSA 

¿A por UN MILLON  —QUINIE“MTOS MIL  SUCRES dividido en 

iioquinientae acciones de mil sucrez cada Una: y. bi la 

reforma de setatuto constante en la referida P*scritura. 

APRTICIAO TEGUNDO. + DITONORER que al Notario Téntimo 

  

del aio margen de la matriz de la 

EScCr 352 aprueba, tomes nata de contenl-
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- - E ARAN A, , 

do de _ la pregente_. Resolución y siente razón de esta Ds PERIS e A 

DOIRIABO RA VIO FILA RA 

Ine? PIO EbCERtO 2 A LSpONER que el Registrador 
Mercantil. uel cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva Tas” 

" restante*-con la razón de la inscripción que se ordena; 
Y» bj cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. - : O 

ARTICULO, CUARTO. - DISPONER, que el Notarig Cuarto 

del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 

0 escritura pública deler4 de enero de 1966 por la “cual se 
ccrconstituyo la compañia -en referencia, que_ha procedido a 
E abasntar el capital y a ref mn ambitos, mediante 

ES Ta scritura AA A ue. aprueba por. la presente 

Lora Rgsplución y siente raz UY SoLo aMérioión. 
. . Lepe. MINE iva im —P'M 

ide PRTICULO QUINTO>=. DISPONER que un extracto de la    

     

- A “ingl ada escritura pública se publique, por una vez, en 

E Dl Aé los diarios de mayor circulación en €el domicilio 
Ao A incipal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 

- “yo Woeberá entregarse a este Despacha. 
A 

CUMPLIDO, vuelva el 

COMUNIQUESE.- Ate mn 

dencia de Compañías, 

0 Dr. GerafdXFe Ad 
SUB INTENDENTE DE DERECHO BOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS VAYAGUITL 

  

Lertifico: que con fecha de hoy, 

queda inscrita esta Resolución de fojas 32.599 a 32.600, 

Número 10.740 del Registro Mercantil y anotsda bajo el nú- 

y



e 

S£85000 , 
mera 16.752 del Repertorio.- Guayaquil, Septiembre veintiucho de 

mil novecientos novents.- El Registrador Mercantil.     

    

    

se tomó nota de lo ordenado en seta Resolución a fojas 388 y 4.675 

del Registro Mercantil de mil novecientos sesenta í sedas y mil 

novecientos setente 1 nueve, respectivamente, sl margen de les ins 

cripciones correspondientes.» Guayaquil, septiembre veintiocho - 

de mil novecientos noventa.o El Registrador Mercantil.» — Enmenda 

dos selg.. Vale.- 

RÉ HECTCR Mi ALCIVAR ANDRADE 
Re gisuador Mercantil del Chatón Guayaquil 

ro ma. 
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